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NOTIFICADO POR ESTADO N° 173 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta, la ACLARACION efectuada al trabajo de partición 

presentado, en el sentido de indicar los números de matrículas 

inmobiliarias, área del inmueble de la partida 1° y cuota parte 

de lo adjudicado en la partida 2°  

 

 Se ordena tener en cuenta  el escrito remitido vía correo 

electrónico el día 23 de agosto del cursante año (archivo Nro. 

30) como parte integrante de la sentencia aprobatoria de la 

partición de fecha 13 de enero del cursante año. A costa de la 

parte interesada, por secretaría expídase copia auténtica de éste 

auto, así como del mencionado memorial aclaratorio, para efectos 

del registro y protocolización de la sentencia. 

 

De otra parte y en atención a lo solicitado por el apoderado 

de los señores MANUEL y DIEGO FERNANDO FONSECA RODRIGUEZ en el 

inciso final del memorial que remitiera vía correo electrónico el 

día 26 de agosto del cursante año y para efectos de facilitar el 

registro de la sentencia aprobatoria de la partición, se LEVANTAN 

las medidas cautelares decretadas sobre los inmuebles 

inventariados. OFÍCIESE. 
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